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“Por i-,",ed§o dei cua! se acepta una renuncia”

gil ALCALDE DEL MUNICiPIO DE :3U€::ARA8$ANGA
En uso de sus atribuciones Const;Tuc:ona:es, Decreto No. 1045 de 1978, y

GCilqdÉ l:>EFtÁ\Nt>€3;

a, Que n,3{ii;nie ;ecreto í,lo. 017'.. de: 26 de octubre de 2022, se nombró al señor Jorge
#,nóíés Contreras Sánchez, :3e,’11?f:c3do con cédula de ciudadanía No. 1.098.645.595, en
ei cargo ae Director .3enerai. Cód: go 050, Grado 25, de la Caja de Previsión Social
Municipal de Bucaramanga, de Nivel Directivo, de Libre NoHbrañliento y Remoción,
dependiente del Cespac;no del Alcalde de [ueanrT:aRga y posteriormente tomÓ posesiÓn
del cargo nre3iante Dili;en*: id No. C274 dei 02 de nouiernbre de 2022.

b. Que mediante c#ieSo reclibido en el C,3:oa==hD dei Aicai<18, el señor Jorge Andrés Contreras
Sánchez, presenté renuncia al cargo de Director General, CódIgo 050, Grado 25, de la
CaJa de Previsión Social Vun ic;931 de Bucarar.'tanga, de Nivel Directivo, de Libre
Nombramiento y Re.moción, dep©r! cliente del Despacho del Alcalde de Bucaramanga.

En rnér gEO de lo ex$3ceslc,
DECRE 7A:

AFP<CULO PRáíY$eRa: Aceptar a partir ce! día 01 de enero de 2024, la renuncia presentada
por el señor Jorge Andrés C;on{rer as Sáncñez, ider,t:tc3cIo con cédula de ciudadanía No.
1.698.645.595, al cargo 83 Director General, Código 050, Grado 25, de la Caja de Previsión
Sociai !Uunáci9at de Bacaíarq8:*,ga, de NIvel Directivo, de Libre Noírlbramiento y Remoción,
dependiente del Despacho del /;,!catcie de Bucaramanga.

ARTiCULO $E<3UNDO: Copia cel presa,lte Decreto será enviado al interesado, Historia
Laboral, a la Caja de Prev:sión So=i31 f;,4unicipal Qe Bucar&lnanga, ce Nivel Directivo y demás
Oficinas a que haya lugar.

ART:t::ILC) *fEROE:RC>: Ei presea 18 Decís ec rige a partir de ia fecha de su expedición.

PU8LiüU=SE, NOT;fi(IUE SIK Y CÜMPOi§€
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